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 CIMEX FERROCARRILES 
Y ESTRUCTURAS, 

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 421/06 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Tomás Barredo González contra 
la empresa Cimex Ferrocarriles y Estructuras, Sociedad 
Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
auto de fecha 31 de marzo de 2006 por la que se declara 
a la ejecutada Cimex Ferrocarriles y Estructuras, Socie-
dad Limitada, en situación de insolvencia legal total, por 
importe de 29.991,68 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 31 de marzo de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Eugenio López Corral.–18.446. 

 CLASDA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Atergotúa, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 2 de Madrid en sustitución,

Hago saber: Que en el procedimiento número 274/
2005, Ejecución número 4/2006 seguido en el Juzgado de 
lo Social número 2 de Madrid , a instancia de Maria Pinar 
García Blanco contra la Empresa Clasda, sociedad limi-
tada, sobre Cantidad se ha dictado Auto de fecha 4 de 
abril de 2006 declarando la insolvencia de la ejecutada 
Clasda, sociedad limitada, cuyo apartado a) de la parte 
dispositiva tiene el tenor literal siguiente: Se acuerda de-
clarar al ejecutado Clasda, Sociedad Limitada, en situa-
ción de insolvencia parcial por importe de 1.570,41 euros 
de principal, más 160,32 euros presupuestados provisio-
nalmente para intereses y costas, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 4 de abril de 2006.–La Secretario judicial, 
Elena Alonso Berrio-Atergotúa.–18.679. 

 CLÍNICA CISNE SEGUROS, S. A.
Desembolso dividendos pasivos

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace saber a los accionistas de la sociedad «Clínica 
Cisne Seguros, S. A.» que el Consejo de Administración, 
en reunión del día 30 de marzo de 2006, acordó por unani-
midad reclamar a los socios el desembolso del 75 por 100 
del valor nominal pendiente de desembolsar de las 
 acciones numeradas correlativamente de la 2.379.436 a 
la 2.659.369, ambas inclusive.

Los titulares de las mencionadas acciones deberán 
proceder al pago del importe que les corresponda antes 
del día 17 de mayo de 2006, mediante su ingreso en la 
cuenta corriente número 0182/0939/46/0201541208, 
abierta en el «BBVA» de la calle General Yagüe, núme-
ro 20 de esta capital, a nombre de la sociedad, o bien 
mediante su pago en metálico, o mediante cheque banca-
rio nominativo a favor de la sociedad, en las oficinas de 
la misma, que se encuentran en el paseo de Eduardo 
Dato, número 3, de Madrid, en horario de nueve a catorce 
horas y de dieciséis a diecinueve horas, de lunes a vier-
nes, contra el oportuno recibo.

Madrid, 10 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Luis Santarén Gutiérrez.–18.532. 

 CLUB DEPORTIVO LAS ENCINAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración del «Club 
Deportivo Las Encinas, Sociedad Anónima», celebrado 
el 30 de marzo de 2006, se convoca Junta General Ordi-
naria de esta sociedad, a celebrar, en primera convocato-
ria, el miércoles 31 de mayo de 2006, a las 20 horas, en el 
Salón de la Parroquia de Nuestra Señora de La Merced 
(Urbanización del Golf) de Las Rozas, provincia de Ma-
drid y, en segunda convocatoria el día siguiente, 1 de ju-
nio, en el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura del Acta de la reunión anterior.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), el Informe de Gestión y propuesta de 
Aplicación del resultado año 2005.

Tercero.–Presupuesto para el ejercicio 2006.
Cuarto.–Actuaciones/Obras a llevar a cabo.
Quinto.–Vigilancia fines de semana, carnets socios, 

invitaciones, etc.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Protocolización del Acta.
Octavo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Cualquier accionista tiene derecho a obtener, de forma 
inmediata y gratuita, copia de los documentos que vayan 
a ser sometidos a aprobación de la Junta.

Las Rozas de Madrid, 6 de abril de 2006.–Presidenta 
del Consejo de Administración, D.ª Consolación Blanco 
Martín.–18.882. 

 CLUB LOS TILOS, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de «Club Los Ti-
los, S.A.», por acuerdo tomado en su reunión de fecha 31 
de marzo de 2006, convoca Junta General Ordinaria de 
Accionistas, a celebrar en primera convocatoria el día 11 
de mayo de 2006, a las 17:00 horas, en el Hotel Los Tilos, 
sito en Urb. Los Tilos, s/n, Teo, y en segunda convocato-
ria, en su caso, el día 12 de mayo de 2006, a las 20:00 
horas, en el mismo lugar, de acuerdo con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Informe del Consejo de Administración.
Segundo.–Presentación, debate y, en su caso, aproba-

ción del informe de gestión, cuentas anuales y aplicación 
del resultado del ejercicio de 2005.

Tercero.–Presentación, debate y, en su caso, aprobación 
del proyecto de presupuesto ordinario para el año 2006.

Cuarto.–Cese y nombramiento de los miembros del 
Consejo de Administración.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta o, en su defecto, 

nombramiento de los interventores.

Cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que se some-
ten a la aprobación de la Junta General. No obstante, 
también se remiten a cada accionista, junto con la convo-
catoria, por correo ordinario.

Teo, 10 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo de 
Administración, José Luis Carbajo Romero.–19.052. 

 CLUB OURENSE BALONCESTO, S.A.D.

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración del Club 
Ourense Baloncesto, Sociedad Anónima Deportiva, se 
convoca Junta General Extraordinaria de Accionistas a 
celebrar, en 1.ª convocatoria, el día 6 de Junio de 2006, a 
las 20.00 horas, en el Salón de actos de la Xunta de Gali-
cia, sito en Ourense, avda. Habana 79-bajo, y, en su caso, 
en 2.ª convocatoria, el 7 de Junio de 2006, en los mismos 

lugar y hora, para deliberar y adoptar, en su caso, acuer-
dos con arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Renovación del Consejo de Administra-
ción.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir a la Junta.

Ourense, 10 de abril de 2006.–Presidente, Julio Fer-
nando Vázquez Ruiz.–19.012. 

 COATEL 2000, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Carmen Álvarez Tripero, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en la Ejecución 163/05 se dictó auto 
el 9/2/06 por el que se declaraba a la empresa Coatel 2000, 
S. L. en situación de insolvencia provisional para respon-
der del débito de 480,80 euros de principal más 96,16 
euros presupuestados para intereses y costas.

Sevilla, 24 de marzo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Carmen Álvarez Tripero.–18.461. 

 COBERNET 2.000, S. A.

Reducción de capital

A efectos de lo previsto en el artículo 165 de la Ley
de Sociedades Anónimas se comunica que la Junta Gene-
ral Extraordinaria y Universal de accionistas de la Socie-
dad, celebrada en el domicilio social de la compañía el 28 
de marzo de 2006, acordó por unanimidad aprobar la re-
ducción, en aquel mismo acto, del capital social de la 
compañía mediante la amortización de 1.000 acciones, 
de la número 2.001 a la 3.000, con un valor nominal 
de 60,10121 por acción.

La finalidad de la reducción es la de proceder a la de-
volución de las aportaciones realizadas, a los accionistas 
de la Sociedad.

El capital se reduce en la cuantía de 60.101,21 euros 
(valor nominal de la reducción) pasando el capital social 
de la cifra desde la cifra de 180.303,63 a la cifra 
de 120.202,42 euros.

Como consecuencia de lo anterior, se dio nueva redac-
ción al artículo 5 de los Estatutos Sociales con el fin de 
adecuar el contenido del mismo a la nueva cifra de capi-
tal social.

Lo anterior se pone en conocimiento a los efectos le-
gales oportunos.

Madrid, 29 de marzo de 2006.–El Administrador úni-
co de la sociedad, Carlos Lluch de Diego.–18.599. 

 COMERCIAL SPEAROW,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 26/06 de este Juzgado de lo social, seguidos a ins-
tancias de Jesús Javier Español Barles, sobre cantidad, se 
ha dictado auto de fecha 6 de marzo de 2006, cuya parte 
dispositiva, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

Declarar al ejecutado Comercial Spearow, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total con carácter 
provisional por importe de 1.694,02 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 
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presente para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Zaragoza, 6 de abril de 2006.–Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–18.734. 

 COMERCIAL VALOR CATALUÑA, S. A.

El Consejo de Administración de la compañía convo-
ca a los señores accionistas a celebrar Junta general ordi-
naria, que tendrá lugar en el domicilio social de la enti-
dad el próximo día 29 de junio de 2006, a las diez horas, 
en primera convocatoria, y en su caso, en segunda, a la 
misma hora, el día 30 de junio de 2006, de acuerdo con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación de resultados 
del ejercicio cerrado a 31/12/2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración y ratificación, en su caso de todos los 
actos y contratos celebrados por éste.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria se halla a disposi-
ción de los señores accionistas, en el domicilio social, 
todos los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general y los informes preceptivos, 
teniendo los accionistas el derecho a obtener, de forma 
inmediata y gratuita copia de los mismos.

Granollers, 6 de abril de 2006.–La Presidente del 
Consejo de Administración, María Cruz Burillo Rosi-
llo.–17.555. 

 COMPAÑÍA ASTURIANA
DE BEBIDAS GASEOSAS, S. A.

Convocatoria de Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 
conformidad con la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas y los Estatutos sociales, se convoca Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas para el próximo 
día 2 de junio en primera convocatoria, en el domicilio 
social de Colloto (Siero) a las 12:00 horas. Para el caso 
en que, por no alcanzarse el quórum legalmente necesa-
rio, no pudiera celebrarse en la primera convocatoria, 
queda convocada dicha Junta, en segunda convocatoria 
el día 8 de junio en el mismo lugar y hora.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio económico 2005, así como de la gestión so-
cial en el mismo período.

Segundo.–Aplicación de Resultados.
Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 

para el reparto de dividendos a cuenta de los beneficios 
del ejercicio 2006.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones de la Sociedad 
con sujeción a los límites y requisitos establecidos en el 
artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Propuesta de renovación y/o sustitución de 
Consejeros.

Sexto.–Nombramiento Auditores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción y aprobación del acta de la Junta 

general o designación de interventores.

De acuerdo con el artículo 14 de los Estatutos socia-
les, tendrán derecho a asistencia a la Junta, aquellos ac-
cionistas que posean 364 o más acciones, inscritas en
el Libro del Registro de Accionistas al menos con cinco 
días de anticipación a la fecha de celebración de la
Junta.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 212 y 144 de la LSA, los accionistas podrán exami-
nar, en el domicilio social, el texto íntegro de la docu-
mentación que se someterá a la aprobación de la Junta y 
de las modificaciones de los Estatutos e informes sobre 
las mismas, o solicitar por escrito la entrega o el envío 
gratuito de esos documentos.

Colloto, 6 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, don Juan Luis Gómez-Trénor Fos.–
18.598. 

 CONSTRUCCIONES DOSIL
Y VIEITES, S. L.

UNETICE, S. L.

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 1 de Santiago de Compostela 
(A Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución 133/05 y acumulada 
seguida en este Juzgado, a instancia de Benigno Fernán-
dez García, con DNI número 33.231.651-D y José Ra-
món Hermo Viturro, con DNI número 78.784.823-W 
contra «Construcciones Dosil y Vieites, S.L.», con CIF 
B-15356603 y «Unetice, S.L.», con CIF B-15660178, 
sobre reclamación de cantidad se ha dictado auto en el 
día de la fecha cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

S.S.ª, dijo: Se declara la insolvencia provisional total 
de las empresas deudoras, «Construcciones Dosil y 
Vieites, Sociedad Limitada» y «Unetice, Sociedad Li-
mitada», por la suma total de 74.103,04 euros en con-
cepto de principal (34.250,09 euros a favor de don Be-
nigno Fernández García y 39.852,95 euros a favor de 
don José Ramón Hermo Viturro), más 116,15 euros  en 
concepto de intereses de mora (57,93 euros a favor de 
don Benigno Fernández García y 58,22 euros a favor de 
don José Ramón Hermo Viturro), más 360,60 euros en 
concepto de sanción pecuniaria, más 360,60 euros en 
concepto de honorarios de Letrado de la parte actora, 
más 7.410,30 euros que provisionalmente se presupues-
tan para intereses, gastos y costas, importe total de la 
presente ejecución, frente a los actores-ejecutantes don 
Benigno Fernández García y don José Ramón Hermo 
Viturro, por ahora y sin perjuicio, conforme se indica en 
el anterior fundamento, de continuar la misma si en el 
futuro mejorasen de fortuna, librando edicto al «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil», a fin de publicar la 
presente resolución.

Santiago de Compostela, 5 de abril de 2006.–Marina 
Pilar García de Evan, Secretaria judicial.–19.047. 

 CONSTRUCCIONES HERMANOS 
VICO GÓMEZ, S. L.
Declaración de insolvencia

En este Juzgado de lo Social número once de Sevilla, 
en los autos número 344/05, ejecución 129/05, se ha 
dictado con fecha treinta y uno de marzo de dos mil seis, 
auto que contiene el siguiente particular:

Declarar al ejecutado Construcciones Hermanos Vico 
Gómez, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
con carácter provisional por importe de 2.609,82 euros 
de principal, más 521,96 euros que provisionalmente se 
presupuestan para intereses legales y costas del procedi-
miento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Publíquese la declaración de insolvencia del ejecutado 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 31 de marzo de 2006.–Secretaria, D.ª Araceli 
Gómez Blanco.–18.527. 

 CONSTRUCCIONES MARPI, S. L.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores socios de la Mercantil 
«Construcciones Marpi, S. L.», a la Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria, que se celebrará en primera con-
vocatoria en Madrid, en el domicilio social de la mercan-
til, calle Juan José Martínez Seco, 38,1.º A, el día 12 de 
junio de 2006, a las 12:00 horas de la mañana, o el día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la Gestión Social, lectura y 
aprobación en su caso, de las cuentas anuales del ejerci-
cio del año 2005, y aplicación del resultado.

Segundo.–Propuesta de ampliación del capital social 
y modificación, en su caso del artículo 5 de los Estatutos 
Sociales.

Tercero.–Facultar al Administrador único para que 
pueda otorgar cuantos documentos públicos y privados 
sean precisos para materializar los acuerdos anteriores.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria de la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria, cualquier socio que acre-
dite serlo podrá examinar en el domicilio social, o pedir 
de forma inmediata su entrega o el envío gratuito; el texto 
íntegro de las cuentas del año 2005 que se pretenden 
aprobar, junto con los documentos que se acompañan a 
las mismas; así como el texto íntegro de la modificación 
estatutaria propuesta y el informe sobre la misma.

Madrid, 10 de abril de 2006.–El Administrador único, 
D.º Benito Martín Peñalver.–18.518. 

 CONSTRUCCIONES PUIG E HIJOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Edicto

Que en este Juzgado se sigue la ejecución núme-
ro 20/2006, dimanante de autos número 382/05, a instan-
cia de Fundación Laboral de la Construcción contra 
Construcciones Puig e Hijos, Sociedad Limitada, en la 
que, con fecha 30 de marzo de 2006, se ha dictado auto, 
por el que se declara a la ejecutada Construcciones Puig 
e Hijos, Sociedad Limitada, con CIF B-14408751, en si-
tuación de insolvencia, por importe de 217,25 euros de 
principal, más la cantidad de 43,45 euros presupuestados 
para intereses y costas; insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 30 de marzo de 2006.–La Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 1 de Sevilla, Rosa María Rodrí-
guez Rodríguez.–18.707. 

 CONSTRUCCIONES SORTESOL, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Rivera García, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
289/05 de este Juzgado seguido a instancia de Fundación 
Laboral de la Construcción, contra la empresa Construc-
ciones Sortesol, Sociedad Limitada, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado auto, de fecha 31 de marzo 
de 2006, por el que se declara a la empresa ejecutada 
en situación de insolvencia provisional, por importe 
de 142,85 euros de principal, más 30 euros calcula-
dos provisionalmente para intereses y costas del pro-
cedimiento.


